
FORMATO CURRÍCULUM VITAE

I. DATOS PERSONALES

1. Nombre completo: Rodolfo Sánchez Vázquez
2. Fecha de nacimiento:01 de mayo de 1981
3. Lugar de nacimiento: Ciudad de México
4. Edad: 43 años
5. Nacionalidad: Mexicana
6. Fecha de expedición de cédula profesional de licenciatura en Derecho 

o abogacía: 19 de diciembre de 2016
7. Empleo actual: Secretario de Juzgado

II. FORMACIÓN ACADÉMICA

Periodo (inicio – fin)
Iniciar con la formación más 

reciente
Institución académica Estudios realizados

 18 al 29 de abril de 2022 Escuela Federal de 
Formación Judicial

CURSO MEJORA DEL 
AMBIENTE LABORAL

14 al 20 de febrero de 
2022

Escuela Federal de 
Formación Judicial

CURSO 
RESPONSABILIDADES DE 

LA FUNCIÓN 
SECRETARIAL

28 de febrero de 2022 Escuela Federal de 
Formación Judicial

TALLER DE 
ACTUALIZACIÓN EN LOS 
SISTEMAS DE CONSULTA 

DEL SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN

22 de agosto al 16 de 
septiembre de 2022

Escuela Federal de 
Formación Judicial

CURSO PARA GENERAR 
ESPACIOS LIBRES DE 

VIOLENCIA – I

2019 Instituto de la Judicatura 
Federal

CURSO BÁSICO DE 
FORMACIÓN Y 

PREPARACIÓN DE 
SECRETARIOS DEL 

PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

(ESPECIALIDAD)

1 de agosto al 29 de 
noviembre de 2019

Instituto de la Judicatura 
Federal

DIPLOMADO DE 
COMPETENCIAS PARA 

LA COMUNICACIÓN 
ESCRITA, LECTURA 

RÁPIDA Y EXPRESIÓN 
ORAL

24 al 27 de septiembre de Instituto de la Judicatura CURSO SOBRE TEORÍA 
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2018 Federal DEL PROCESO Y 
SISTEMA ACUSATORIO

9, 10, 16, 17, 23, 24 de 
abril, 7, 8, 14 y 15 de mayo 

de 2018
Instituto de la Judicatura 

Federal
CURSO GENERAL DE 

DERECHOS HUMANOS

18 de mayo de 2018 Instituto de la Judicatura 
Federal

SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO DE 

EXPEDIENTES
13 al 17 de noviembre de 

2017
Instituto de la Judicatura 

Federal
CURSO VIRTUAL 

ARCHIVOS JUDICIALES
5 de agosto al 3 de 
diciembre de 2013

Instituto de la Judicatura 
Federal

DIPLOMADO DEL JUICIO 
DE AMPARO

14 al 25 de octubre de 
2013

Instituto de la Judicatura 
Federal

CURSO VIRTUAL DE 
ELABORACIÓN DE 

VERSIONES PÚBLICAS

18 de agosto al 6 
noviembre de 2012

Instituto de la Judicatura 
Federal

CURSO NOCIONES 
GENERALES SOBRE LA 

REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN 

MATERIA DE AMPARO Y 
SU LEY REGLAMENTARIA

2011 Instituto de la Judicatura 
Federal

CURSO BÁSICO DE 
FORMACIÓN Y 

PREPARACIÓN DE 
SECRETARIOS DEL 

PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN

2008-2010 Centro Universitario de 
Ixtlahuaca, A.C.

MAESTRÍA EN DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y 

AMPARO, GENERACIÓN

2009 Instituto de la Judicatura 
Federal

DIPLOMADO DE 
INTRODUCCIÓN A LA 

FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL 2009, 
MODALIDAD VIRTUAL, 

INSTITUTO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL

2008 Instituto de la Judicatura 
Federal

CURSO DE ACTUARIOS 
MODALIDAD VIRTUAL 

2008

septiembre 2003 a marzo 
de 2007

Universidad Continental 
incorporada a la 

Secretaría de Educación 
Pública

LICENCIATURA EN 
DERECHO

mayo-julio 2008
Universidad Continental 

Incorporada a la 
Secretaría de Educación 

Pública

SEMINARIO EN ALTA 
DIRECCIÓN

2007-2008 Universidad Continental 
Incorporada a la 

ESPECIALIDAD EN 
DERECHO PENAL
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Secretaría de Educación 
Pública

27 al 29 de abril de 2005 Centro Universitario de 
Ixtlahuaca, A.C.

PRIMER CONGRESO 
INTERNACIONAL “38 

AÑOS DE CRIMINOLOGÍA 
EN MÉXICO”

03 de noviembre al 15 de 
diciembre de 2004

Centro Universitario de 
Ixtlahuaca, A.C.

LA CRIMINALÍSTICA 
COMO ELEMENTO 
PRINCIPAL DE LA 

INTEGRACIÓN DEL 
CUERPO DEL DELITO

III. EXPERIENCIA PROFESIONAL

PERIODO (INICIO – FIN)
Iniciar con la experiencia más 

reciente

INSTITUCIÓN O 
EMPLEADOR CARGO O PUESTO

diciembre de 2021 a la 
fecha

Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado de 

Quintana Roo
Secretario de Juzgado de 

base

1 al 29 de febrero de 2024
Juzgado Octavo de 

Distrito en el Estado de 
Quintana Roo

Secretario en funciones 
de Juez de Distrito en 

Materia Mixta
En diversos periodos en 

distintas anualidades 
conforme a los anexos

Juzgados Quinto y 
Noveno de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo

Encargado del Despacho 
del Juzgo de Distrito Mixto

25 de noviembre de 2022 
al 25 febrero de 2023 y del 
1 al 31 de marzo de 2023

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo 

Circuito
Secretario de Tribunal 

Colegiado

16 de octubre 2012 al 30 
de noviembre de 2021

Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de 

Quintana Roo
Secretario de Juzgado

01 de abril al 31 de mayo 
de 2021

Centro de Justicia Penal 
Federal del Estado de 

Quintana Roo
Asistente de Constancias 

y Registro

01 enero al 15 de octubre 
de 2012

Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de 

Quintana Roo
Oficial Administrativo

01 de julio de 2011 al 31 
de diciembre de 2011

Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de 

Quintana Roo
Actuario Judicial

01 de diciembre de 2010 al 
31 de junio de 2011

Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de 

Quintana Roo
Oficial Administrativo

01 de noviembre de 2009 
al 15 de enero 2010, así 
como del 16 de enero al 
28 de febrero de 2010

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 
Penal del Segundo 

Circuito

Secretario Particular de 
Magistrado de Circuito

16 de agosto al 15 de Segundo Tribunal Oficial Administrativo 
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septiembre de 2009, así 
como del 16 de junio al 15 

de julio de 2009

Colegiado en Materia 
Penal del Segundo 

Circuito

Interino

01 al 31 de octubre de 
2008

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 
Penal del Segundo 

Circuito
Chofer de Funcionario

18 de octubre de 2007 al 
29 de febrero de 2008

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 
Penal del Segundo 

Circuito
Prácticas Profesionales

30 de agosto de 2006 al 14 
de abril de 2007

Agencia del Ministerio 
Público adscrita al 

Juzgado Penal y Civil de 
Primera Instancia y Mixto 

de Cuantía Menor en 
Jilotepec, Estado de 

México

Servicio Social

1 de mayo al 14 de 
septiembre de 2024

Despacho Jurídico Portillo 
(Barra de Abogados de 
Atlacomulco, Estado de 

México)
Asistente Jurídico

MANIFIESTO LO ANTERIOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

RODOLFO SÁNCHEZ VÁZQUEZ
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADSCRIPCIÓN 

 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 

OF. SEADS/185/2024 
Ciudad de México, 24 de enero de 2024 

 
 
LIC. RODOLFO SÁNCHEZ VÁZQUEZ 
SECRETARIO DEL JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
CON RESIDENCIA EN CANCÚN 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 175, párrafo segundo, del Acuerdo General 

de Carrera Judicial, en congruencia con el artículo 44, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en relación con el numeral V.2.8. de los Lineamientos para integrar las 

listas de personas habilitadas para sustituir a magistradas y magistrados de Circuito, juezas 

y jueces de Distrito, en casos de ausencias temporales superiores a 15 días y en casos de 

impedimento, se informa la determinación aprobada por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal en sesión ordinaria celebrada el día de hoy: 

 

Finalmente, una vez que la resolución se encuentre debidamente integrada, le será enviada 

en formato digital para su conocimiento. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

MAGISTRADA MARÍA GUADALUPE MOLINA COVARRUBIAS  
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADSCRIPCIÓN 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

C.c.p. Juez Julio César Ortiz Mendoza. Titular del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia 

en Cancún. 

C.c.p. Dirección General de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal. 

“Primero. Se designa a Rodolfo Sánchez Vázquez, como secretario en funciones de 
Juez, en el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con 
residencia en Cancún, en sustitución del Juez Julio César Ortiz Mendoza, a partir del 
1 de febrero de 2024 y mientras subsistan las condiciones, o hasta en tanto el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal lo determine. 
 

Segundo. Hágase del conocimiento de Rodolfo Sánchez Vázquez, que deberá 

respetar los derechos laborales del personal adscrito en el órgano jurisdiccional al que 

se le designa.   

 

Tercero. Remítase en archivo electrónico autorizado y firmado a la Dirección General 

de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes.  

 

Notifíquese a la brevedad, la presente designación a Rodolfo Sánchez Vázquez y por 

su conducto comuníquese al personal del órgano al que es designado”. 

Elaboró Oscar Alberto Hernández Piña Asistente Administrativo 

Revisó María Elena Vera Vega Secretaria Técnica A 
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Personal secretarial en funciones: 
Rodolfo Sánchez Vázquez. 
 
Designación: Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Quintana 
Roo, con residencia en Cancún. 
 
Sustitución: Magistrado Julio César 
Ortiz Mendoza.  
 
Efectos: del uno de febrero de 
dos mil veinticuatro y mientras 
subsistan las condiciones o hasta 
que el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal así lo 
determine. 

 

SECRETARIA EJECUTIVA PONENTE: MAGISTRADA MARÍA 
GUADALUPE MOLINA COVARRUBIAS. 
 
REVISÓ: SECRETARIA TÉCNICA MARÍA ELENA VERA VEGA. 
 
COLABORÓ: ASESORA ZURISADAY ESTRADA HERNÁNDEZ. 
 

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, correspondiente al veinticuatro de enero de dos 

mil veinticuatro. 

 

Resolución PS 87/2024 correspondiente a la designación de 

Rodolfo Sánchez Vázquez, como secretario en funciones de Juez 

en el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún. 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

PRIMERO. Ausencia temporal del Juez. En sesión de esta 

misma fecha, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal acordó 

la primera adscripción interina del Juez Julio César Ortiz Mendoza, 
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quien fuera titular en el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

de Quintana Roo, con residencia en Cancún, como Magistrado 

en el Primer Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Tercer 

Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, a partir del uno de 

febrero de dos mil veinticuatro, por lo que existe la necesidad de 

cubrir la ausencia del Juez en el órgano jurisdiccional referido. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal tiene competencia para resolver el presente 

asunto, en términos de los artículos 100 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 30, 44 y 86, fracción XXII, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51 de la Ley de 

Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, en congruencia 

con los numerales 174 y 175 del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, 

así como con los Lineamientos para integrar las listas de personas 

habilitadas para sustituir a titulares de órganos jurisdiccionales en 

ausencias temporales superiores a 15 días y en casos de 

impedimento, toda vez que se trata de la designación de una 

persona secretaria que suplirá a la persona titular de un órgano 

jurisdiccional por una ausencia superior a quince días, habilitada 

para desempeñar funciones jurisdiccionales. 

 
 

SEGUNDO. Estudio. Como punto de partida se precisan 

algunos antecedentes y el marco normativo que regula lo relativo a 

la designación de personas habilitadas para sustituir a titulares, en 

casos de ausencias temporales superiores a quince días y por 

impedimento. 
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Marco normativo. En principio se precisa que el once de 

marzo de dos mil veintiuno, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, relativas al Poder Judicial de la 

Federación. Esta reforma del Poder Judicial de la Federación tuvo 

como objetivo el fortalecimiento y consolidación de su 

independencia y autonomía.  

 

Para ello, entre otras modificaciones, se previó una nueva 

forma de sustitución en casos de ausencia de los titulares de los 

órganos jurisdiccionales con el objetivo de fortalecer la 

independencia judicial e imparcialidad de las personas juzgadoras, 

evitando favoritismos en la designación de la persona que los 

sustituyera en caso de ausencia, ordenándose instrumentar un 

sistema de listas de donde se pudiera elegir objetivamente la 

persona idónea para cubrir la ausencia del titular. 

 

Para consolidar dicha reforma, el siete de junio de dos mil 

veintiuno, se publicaron la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la 

Federación que atendían los objetivos planteados en ella, lo que se 

complementó, como dispuso el legislador, con la emisión de un 

nuevo Acuerdo que reglamenta la carrera judicial. Lo relativo a la 

nueva forma de sustitución quedó previsto en los artículos 30, 44 y 

86, fracciones XXI y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación; 51 de la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de 

la Federación y en los numerales 165, 168, 174 y 175 del Acuerdo 
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General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 

reglamenta la Carrera Judicial. 

 

 En congruencia con lo explicado, el dieciocho de mayo de dos 

mil veintidós, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó 

los Lineamientos para integrar las listas de personas habilitadas 

para sustituir a titulares de órganos jurisdiccionales en ausencias 

temporales superiores a 15 días y en casos de impedimento, que 

desarrollaron la nueva forma de sustitución en casos de ausencia 

por más de quince días, o casos de impedimento, de las personas 

titulares de órganos jurisdiccionales, incorporando criterios objetivos 

en materia de adscripciones y con perspectiva de género. 

 

Posteriormente, el siete de diciembre de dos mil veintidós, el 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal ordenó la publicación de 

las Listas de personas habilitadas para sustituir a titulares de 

órganos jurisdiccionales en ausencias temporales superiores a 

quince días y en casos de impedimento, así como de los 

Lineamientos para integrar las listas de personas habilitadas para 

sustituir a titulares de órganos jurisdiccionales en ausencias 

temporales superiores a 15 días y en casos de impedimento, con la 

finalidad de que las y los titulares de los distintos órganos 

jurisdiccionales tuvieran pleno conocimiento de que las sustituciones 

respectivas se realizarían conforme a la reforma judicial, a partir del 

dieciséis de enero de dos mil veintitrés. 

 

Finalmente, el seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la actualización de las 

Listas de personas habilitadas para sustituir a titulares de órganos 

jurisdiccionales en ausencias temporales superiores a quince días y 
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en casos de impedimento, correspondiente a dos mil veintitrés, con 

base en las cuales se emite esta resolución. 

 

Ahora bien, de la normativa analizada se infiere que conforme a 

lo dispuesto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción XXII, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal tiene independencia técnica y de gestión para 

emitir sus resoluciones, confiriéndole un margen de apreciación, a 

partir del cual válidamente puede considerar diversos elementos y 

ponderarlos en función de la problemática que se requiera atender, 

como en el caso, al analizar los perfiles de las personas que se 

designan para fungir como titulares interinos de un órgano 

jurisdiccional, siempre que se justifique la congruencia entre la 

necesidad del servicio y el perfil del funcionario elegido para 

satisfacerla1. Por lo anterior, la intensidad del escrutinio en la 

revisión de estas decisiones es ordinario.  

 

Asimismo, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal ha 

conformado una política en materia de adscripciones, aplicables a la 

designación de personal secretarial, con la finalidad de optimizar el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, permitir el correcto 

desarrollo de investigaciones, garantizar la legitimidad del Poder 

Judicial de la Federación, la confianza ciudadana en la justicia y el 

acceso a los cargos públicos en condiciones de igualdad, cuyos 

parámetros, catálogo de factores y matices de las posibles 

decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, fueron establecidos 

 
1 Así lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la revisión 
administrativa 173/2018, resuelta el 20 de febrero de 2019 por mayoría de cuatro votos, en 
contra del emitido por el ministro Laynez Potisek. 
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en los artículos 118 a 124 del Acuerdo General de Carrera Judicial, 

la Política de Adscripciones2 y el Plan Integral de Combate al 

Nepotismo3. 

 

En esta línea de argumentación, se precisa que la designación 

de la persona que sustituirá a las y los titulares de los órganos 

jurisdiccionales deberá atender al orden de las personas que 

integran los diferentes grupos de las listas, los que consisten en: 

 

1) Los titulares pendientes de adscripción;  

2) El personal secretarial que hubiere concursado para ser 

jueza o juez y que hayan alcanzado la calificación mínima 

general —u 80 puntos si no se estableció un mínimo— para 

ser designado o designada, pero no lograron entrar a la lista 

de vencedores, cuyos resultados hubiesen sido publicados 

después de que entró en vigor la Ley de Carrera Judicial del 

Poder Judicial de la Federación; 

3) El personal secretarial de estudio y cuenta en la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; y, 

4)  El personal secretarial de los órganos jurisdiccionales a 

cargo del Consejo de la Judicatura Federal que 

expresamente solicitaron su inclusión; 

 

Lo anterior es así, ya que cada grupo de personas se conforma 

por personas con preferencia en su designación respecto de los 

grupos siguientes. Así, el primer grupo está conformado por 

juzgadores que ya acreditaron los exámenes de oposición y que 

sólo está pendiente su adscripción. El segundo grupo está integrado 

por el personal secretarial que participó en un concurso para ser 

 
2 Aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal el 13 de noviembre de 2019. 
3 Aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal el 4 de diciembre de 2019. 
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titular de un órgano jurisdiccional y que obtuvo una calificación 

mínima general para ser designado o designada, pero no logró 

entrar a la lista de vencedores. El tercer grupo se conforma por 

secretarios de estudio y cuenta con una antigüedad mínima de tres 

años, de los que se destaca la complejidad del cargo que realizan, 

al resolver asuntos de gran trascendencia para el orden jurídico 

nacional y provenientes de toda la república, lo que los califica para 

poder actuar como titulares interinos de un órgano jurisdiccional y 

finalmente, el cuarto grupo, lo constituyen secretarios de los órganos 

jurisdiccionales que solicitaron su inclusión en las listas y que 

cumplen con los requisitos necesarios para ello. 

 

Además, no debe perderse de vista que el orden de las 

personas en cada grupo fue dispuesto atendiendo a criterios previos 

de prelación, como lo son: las fechas en que fueron declarados 

vencedores y vencedoras y su calificación obtenida; las fechas del 

concurso; la antigüedad como secretario de estudio y cuenta y la 

antigüedad como secretarios encargados del despacho o en 

funciones de titulares de órganos jurisdiccionales, así como su 

antigüedad en la carrera judicial. Elementos  que constituyen filtros 

previos que permiten seleccionar el perfil más idóneo para la 

ausencia requerida. 

 

Como complemento a lo explicado se expone que el orden de 

los candidatos en las listas no debe analizarse de manera 

independiente, sino que al momento de analizar la propuesta del 

funcionario que suplirá la ausencia de un titular, siempre debe 

priorizarse que la adscripción del servidor público al momento de su 

elección coincida con la sede del órgano en donde se encuentra la 
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vacante, al tratarse de una sustitución temporal y ponderarse a su 

vez, la especialidad y experiencia de la persona servidora pública en 

la materia del órgano a cubrir, los conflictos de interés que en su 

caso pudieran suscitarse, procurando en caso de ser posible, la 

integración paritaria del órgano jurisdiccional y analizando los 

vínculos familiares de la persona propuesta en el circuito del órgano 

en donde se pretende cubrir la vacante. 

 

En el entendido de que la mención de los elementos anteriores 

no se considera limitativa, pues deben tomarse en cuenta todos los 

aspectos que se consideren necesarios para la elección del perfil 

idóneo que cubrirá la ausencia del juzgador en cuestión y que 

cumpla con los criterios de adscripción y los principios rectores de la 

Carrera Judicial, consistentes en la excelencia, profesionalismo, 

objetividad, imparcialidad, independencia, antigüedad, paridad y 

perspectiva de género.  

 

También, es importante mencionar que en el caso de que los 

perfiles de las listas no sean suficientes para cubrir la vacante, podrá 

autorizarse a personal del mismo órgano jurisdiccional, previo 

análisis del perfil de la persona propuesta, bajo los lineamientos 

citados4. 

 

Análisis del caso concreto. Con base en los parámetros 

explicados se analiza la designación de la persona que sustituirá al 

Juez Julio César Ortiz Mendoza con motivo de su ausencia en el 

 
4 Lo anterior de conformidad con el punto 19 de los Lineamientos para integrar las listas de 
personas habilitadas para sustituir a magistradas y magistrados de Circuito, juezas y jueces de 
Distrito, en casos de ausencias temporales superiores a 15 días y en casos de impedimento, 
que dice:  
“19. En caso de que la lista no sea suficiente, de acuerdo con los parámetros de adscripción 
antes señalados, la SEADS propondrá a una secretaria o secretario del mismo órgano 
jurisdiccional para cubrir la ausencia respectiva”. 
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Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con 

residencia en Cancún, derivada de su primera adscripción como 

Magistrado en el Primer Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo 

del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, que fue 

aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a partir 

del uno de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Conforme a lo expuesto, Rodolfo Sánchez Vázquez es un 

candidato idóneo para ser designado como secretario en funciones 

de Juez, tomando en cuenta que se priorizó la adscripción del 

funcionario en la sede del órgano jurisdiccional a cubrir, por tratarse 

de una designación de carácter provisional. Además, se precisa que 

actualmente en los juzgados de la misma sede y materia, hay tres 

mujeres y cuatro hombres titulares, y con la primera adscripción del 

Juez como Magistrado, habría tres mujeres y tres hombres, por lo 

que puede elegirse indistintamente. 

 

En ese orden de ideas, considerando que el órgano 

jurisdiccional que presenta la vacante es de naturaleza mixta y se 

encuentra en el vigésimo séptimo circuito, se elige a un hombre que  

ocupa el tercer lugar del cuarto grupo del orden prestablecido para 

la designación —personal secretarial de los órganos jurisdiccionales 

a cargo del Consejo que expresamente solicitaron su inclusión—, ya 

que el servidor público cuenta con experiencia en la materia 

requerida, además de que ya se encuentra en el circuito, lo que 

permite afirmar que está familiarizado con las problemáticas de la 

zona, criterios y legislación del lugar. 
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En consecuencia, se descarta personal de: 1) la Lista de 

titulares pendientes de adscripción mixtos, ya que en esta sesión y 

las próximas se propondrá su primera adscripción, así como la Lista 

de titulares pendientes de adscripción laborales; 2) la Lista de 

personal secretarial que concursó para Juez o Magistrado y obtuvo 

una calificación mínima general sin haber resultado vencedor; y 3) la 

Lista de personal secretarial de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, por no existir una persona con un perfil más idóneo en la 

sede del órgano a cubrir que la persona propuesta. 

 

Respecto de 4) la Lista de personal secretarial del Consejo de 

la Judicatura Federal, se descartan las personas identificadas con 

los números 1 al 2 por los siguientes motivos: a) encontrarse en una 

se diversa respecto del órgano vacante; y, b) por tener un perfil 

menos idóneo que la persona propuesta.  

 

 En efecto, el secretario se desempeña actualmente en el 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con 

residencia en Cancún, y cuenta con una experiencia de diez años, 

seis meses como secretario de diversos órganos jurisdiccionales en 

competencia mixta, como se detalla a continuación: 

 

• Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con 

residencia en Cancún, del 16/10/2012 al 31/12/2012; del 

16/01/2013 al 31/03/2013 y del 16/05/2021 al 30/11/2021. 

• Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Quintana 

Roo, con residencia en Cancún; del 01/04/2021 al 15/05/2021. 

• Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, con 

residencia en Cancún, Quintana Roo, del 23/11/2022 al 

15/02/2023 y del 01/03/2023 al 30/04/2023. 

• Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún, del 01/12/2021 al 22/11/2022; del 

16/02/2023 al 28/02/2023; del 01/05/2023 a la fecha. 

K
P

H
P

E
jN

kO
yR

X
58

3Y
D

gN
iu

lu
X

B
A

I/U
E

cS
S

bv
O

x5
1u

yS
E

=



  

 
                      

 

 
11 

 

En el ámbito académico cuenta con Licenciatura en Derecho. 

De igual manera ha tomado cursos de actualización relacionados 

con diversas materias y su actividad jurisdiccional que han 

fortalecido su preparación académica y profesional5, de modo que 

en ese aspecto también se justifica la idoneidad del perfil. 

 

En cuanto a cuestiones disciplinarias, no se tiene registro de 

irregularidades constitutivas de responsabilidad administrativa 

derivadas de quejas o denuncias en su contra que se hayan 

declarado fundadas ni tendencias preocupantes que atenten contra 

la legitimidad o la optimización del funcionamiento del órgano 

jurisdiccional donde se le designa. 

 

Respecto a las relaciones familiares, el secretario cuenta con 

cuatro parientes que laboran en diversos órganos jurisdiccionales a 

cargo del Consejo de la Judicatura Federal6; sin embargo, ello no 

implica un riesgo en su funcionamiento, ni daña la imagen 

institucional, debido a que se encuentra adscrito en diverso órgano 

 
5 Cursos recibidos: (i) Curso archivos judiciales transferencia al centro de manejo documental 
y digitalización del consejo de la judicatura federal; (ii) Sistema integral de seguimiento de 
expedientes; (iii) Curso general de derechos humanos; (iv) Curso sobre teoría del proceso y 
sistema acusatorio; (v) "diplomado en introducción a la función jurisdiccional, modalidad virtual"; 
(vi) Curso nociones generales sobre la reforma constitucional en materia de amparo y su ley 
reglamentaria; (vii) Curso sobre desarrollo de habilidades informativas; (viii) Diplomado del 
nuevo juicio de amparo; (ix) Curso de sensibilización nuevo sistema de justicia penal; (x) 
Seminario sobre desaparición forzada de personas en el contexto internacional; (xi) Curso 
diálogos para la instrumentación de la nueva ley de amparo; (xii) Jornadas de introducción a la 
reforma laboral: análisis de los retos y perspectivas. 
 
6 Los nombres y adscripciones de sus familiares son: (i) Katia Magali Amaya Barrios, quien es 
su concubina (cero grado) y se encuentra adscrita como Oficial Judicial “C” en el Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún; (ii) Omar 
Vázquez Rodriguez, quien es su primo (cuarto grado) y se encuentra adscrito como Oficial 
Judicial “C” en el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Cuarto Circuito, con 
residencia en Cancún, Quintana Roo; (iii) Jorge Ulises Vázquez Torres, quien es su primo 
(cuarto grado) y se encuentra adscrito como Secretario de Tribunal en el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo cuarto Circuito, con residencia en Mérida, Yucatán y 
(iv) Claudia Marisol Navarro Bárcenas, quien es su concubina de su primo (cuarto grado) y se 
encuentra adscrita como Secretaria de Tribunal en el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán. 

K
P

H
P

E
jN

kO
yR

X
58

3Y
D

gN
iu

lu
X

B
A

I/U
E

cS
S

bv
O

x5
1u

yS
E

=



 
12 

 

en el que actuará como secretario en funciones de Juez. Asimismo, 

presentó a tiempo su refrendo de noviembre de dos mil veintitrés, en 

el Padrón Electrónico de Relaciones Familiares. 

 

Por tanto, se designa a Rodolfo Sánchez Vázquez, como 

secretario en funciones de Juez, en el Juzgado Octavo de Distrito 

en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún, en 

sustitución del Juez Julio César Ortiz Mendoza, a partir del uno de 

febrero de dos mil veinticuatro y mientras subsistan las condiciones, 

o hasta en tanto el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo 

determine. 

 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

 

Primero. Se designa a Rodolfo Sánchez Vázquez, como 

secretario en funciones de Juez, en el Juzgado Octavo de Distrito 

en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún, en 

sustitución del Juez Julio César Ortiz Mendoza, a partir del 1 de 

febrero de 2024 y mientras subsistan las condiciones, o hasta en 

tanto el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo determine. 

 

Segundo. Hágase del conocimiento de Rodolfo Sánchez 

Vázquez, que deberá respetar los derechos laborales del personal 

adscrito en el órgano jurisdiccional al que se le designa.  

 

Tercero. Remítase en archivo electrónico autorizado y firmado 

a la Dirección General de Recursos Humanos del Consejo de la 

Judicatura Federal, para los efectos legales y administrativos 

correspondientes.  
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Notifíquese a la brevedad, la presente designación a Rodolfo 

Sánchez Vázquez y por su conducto comuníquese al personal del 

órgano al que es designado. 

 

Cúmplase y, en su oportunidad, archívese como asunto 

concluido. 

 

Así lo resolvió el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

por unanimidad de seis votos, de la Ministra Norma Lucía Piña 

Hernández, Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal, de las 

y los señores Consejeros: Alejandro Sergio González Bernabé, 

Sergio Javier Molina Martínez, Bernardo Bátiz Vázquez, Lilia Mónica 

López Benítez y Celia Maya García. Ausente la Consejera Eva 

Verónica de Gyvés Zárate, previo aviso a este órgano colegiado. 

 

Con fundamento en los artículos 18, fracción IX, y 68, fracción 

V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 

Consejo, en congruencia con los numerales 52 bis, fracción IV, y 52 

nonies, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa del propio Consejo; firman la Ministra Presidenta y la 

Secretaria Ejecutiva de Adscripción del Consejo de la Judicatura 

Federal, quien autoriza y da fe. 

 
MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
 

 
MAGISTRADA MARÍA GUADALUPE MOLINA COVARRUBIAS. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADSCRIPCIÓN.  
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL. 
 

 

VDBF/raar* 

 

Oficio CCJ/ST/2820/2018. 
Ciudad de México, a 11 de junio de 2018. 

 
 

LICENCIADO CIRO CARRERA SANTIAGO. 
Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo.  
Cancún, Quintana Roo. 

 
   
    Me permito comunicarle que con apoyo en el artículo 40, fracción XX, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el 
similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y 
reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, en relación 
con el numeral 100 del diverso Acuerdo General que reglamenta la carrera judicial y 
las condiciones de los funcionarios judiciales, la Comisión de Carrera Judicial en 
sesión celebrada hoy, acordó aprobar su solicitud para disfrutar del primer período 
vacacional de este año, que comprenderá del siete al veintiuno de agosto. 
  
    Igualmente, conceder la autorización para que el licenciado Rodolfo Sánchez 
Vázquez quede encargado del despacho en términos del artículo 161 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con las facultades derivadas de la 
interpretación que de ese artículo realizó la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia publicada en la página 716 del Tomo 
XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo rubro es del tenor siguiente: “SECRETARIOS DE JUZGADO DE 
DISTRITO. LA AUTORIZACIÓN CONFERIDA POR EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL PARA SUSTITUIR AL JUEZ DURANTE SU PERIODO 
VACACIONAL, IMPLICA LA FACULTAD DE DICTAR EL FALLO DEFINITIVO 
TANTO EN JUICIOS DE AMPARO COMO EN PROCEDIMIENTOS DE DIVERSA 
MATERIA”. 
 
    Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

 
Licenciado Vicente David Burguet Franco. 

 
 

Secretario Técnico. 
 
 
 

 
 
C.c.p.- Licenciado Néstor Rolando Aguilar Domínguez.- Director General de Recursos Humanos del Consejo de la 
Judicatura Federal. 



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL. 

 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
 

Oficio CCJ/ST/4064/2019. 

Ciudad de México, a 3 de septiembre de 2019. 
 
 
 

LICENCIADO CIRO CARRERA SANTIAGO. 
Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Cancún, Quintana Roo. 
 
 

En atención a su oficio 53/2019, la Comisión de Carrera Judicial en 
sesión celebrada hoy, tomó nota de que al licenciado Rodolfo Sánchez 
Vázquez lo designó para quedar encargado del despacho del quince al 
veinte de noviembre, en términos del párrafo primero del artículo 43 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; es decir, practicará las 
diligencias y dictará las providencias de mero trámite y resoluciones de 
carácter urgente. 

 
 
Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi distinguida 

consideración. 
 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

Licenciado Vicente David Burguet Franco. 
 
 

Secretario Técnico 
 
 

 
 
 
 
C.c.p. Licenciado Miguel Campuzano Medina.- Director General de Recursos Humanos del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

 
 

VDBF/mall* 



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL. 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”. 
 

 

VDBF/dggc* 

Oficio CCJ/ST/5525/2017. 
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2017. 

 
 

LICENCIADO CIRO CARRERA SANTIAGO.  
Titular del Juzgado Quinto de Distrito  
en el Estado de Quintana Roo. 
Cancún, Quintana Roo.  
 
 
    Me permito comunicarle que con apoyo en el artículo 40, fracción XX, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el 
similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y 
reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, en relación 
con el numeral 100 del diverso Acuerdo General que reglamenta la carrera judicial y 
las condiciones de los funcionarios judiciales, la Comisión de Carrera Judicial en 
sesión celebrada hoy, acordó aprobar su solicitud para disfrutar del segundo período 
vacacional de este año, que comprenderá del dos al dieciséis de enero de dos mil 
dieciocho. 
 
    Igualmente, conceder la autorización para que el licenciado Rodolfo Sánchez 
Vázquez quede encargado del despacho en términos del artículo 161 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con las facultades derivadas de la 
interpretación que de ese artículo realizó la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia publicada en la página 716 del Tomo 
XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo rubro es del tenor siguiente: “SECRETARIOS DE JUZGADO DE 
DISTRITO. LA AUTORIZACIÓN CONFERIDA POR EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL PARA SUSTITUIR AL JUEZ DURANTE SU PERIODO 
VACACIONAL, IMPLICA LA FACULTAD DE DICTAR EL FALLO DEFINITIVO 
TANTO EN JUICIOS DE AMPARO COMO EN PROCEDIMIENTOS DE DIVERSA 
MATERIA”. 
 
    Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi distinguida 
consideración. 
 

 
Licenciado Vicente David Burguet Franco. 

 
 

Secretario Técnico. 
 
 
 

 
 
C.c.p.- Licenciado Néstor Rolando Aguilar Domínguez.- Director General de Recursos Humanos del Consejo de la 
Judicatura Federal. 



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL. 
 

 

VDBF/raar* 

 

Oficio CCJ/ST/4961/2018. 
Ciudad de México, a 09 de octubre de 2018. 

 
 

LICENCIADO CIRO CARRERA SANTIAGO. 
Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el  
Estado de Quintana Roo. 
Cancún, Quintana Roo.  
  
    Me permito comunicarle que con apoyo en el artículo 40, fracción XX, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el 
similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y 
reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, en relación 
con el numeral 100 del diverso Acuerdo General que reglamenta la carrera judicial y 
las condiciones de los funcionarios judiciales, la Comisión de Carrera Judicial en 
sesión celebrada hoy, acordó aprobar su solicitud para disfrutar del segundo período 
vacacional de este año, que comprenderá del veintidós de diciembre al cinco de 
enero de dos mil diecinueve. 
 

    En el entendido que de llegar a ser readscrito a otro órgano jurisdiccional, en 
razón de la temporalidad en que presentó su solicitud, tal autorización no 
necesariamente subsistirá. 
  
    Igualmente, conceder la autorización para que el licenciado Rodolfo Sánchez 
Vázquez quede encargado del despacho en términos del artículo 161 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con las facultades derivadas de la 
interpretación que de ese artículo realizó la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia publicada en la página 716 del Tomo 
XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo rubro es del tenor siguiente: “SECRETARIOS DE JUZGADO DE 
DISTRITO. LA AUTORIZACIÓN CONFERIDA POR EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL PARA SUSTITUIR AL JUEZ DURANTE SU PERIODO 
VACACIONAL, IMPLICA LA FACULTAD DE DICTAR EL FALLO DEFINITIVO 
TANTO EN JUICIOS DE AMPARO COMO EN PROCEDIMIENTOS DE DIVERSA 
MATERIA”. 
 

    Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

 
Licenciado Vicente David Burguet Franco. 

 
 

Secretario Técnico. 
 
 
 



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL. 
 

 

VDBF/raar* 

 

C.c.p.- Licenciado Néstor Rolando Aguilar Domínguez.- Director General de Recursos Humanos del Consejo de 
la Judicatura Federal. 
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“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
 

Oficio CCJ/ST/6045/2019. 
Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2019. 

 
 

LICENCIADO CIRO CARRERA SANTIAGO. 

Titular del Juzgado Quinto de Distrito  
en el Estado de Quintana Roo. 
Cancún, Quintana Roo. 

 
    Me permito comunicarle que con apoyo en el artículo 40, fracción XX, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, en relación con el numeral 100 
del diverso Acuerdo General que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, la Comisión de Carrera Judicial en sesión celebrada hoy, 
acordó aprobar su solicitud para disfrutar del segundo período vacacional de este 
año, que comprenderá de las ocho horas con treinta minutos del veintitrés de 
diciembre al seis de enero de dos mil veinte, como titular del Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún. 

 

    Igualmente, conceder la autorización para que el licenciado Rodolfo Sánchez 
Vázquez quede encargado del despacho en términos del artículo 161 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con las facultades derivadas de la 
interpretación que de ese artículo realizó la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia publicada en la página 716 del Tomo 
XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo rubro es del tenor siguiente: “SECRETARIOS DE JUZGADO DE 
DISTRITO. LA AUTORIZACIÓN CONFERIDA POR EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL PARA SUSTITUIR AL JUEZ DURANTE SU PERIODO 
VACACIONAL, IMPLICA LA FACULTAD DE DICTAR EL FALLO DEFINITIVO 
TANTO EN JUICIOS DE AMPARO COMO EN PROCEDIMIENTOS DE DIVERSA 
MATERIA”. 
 

    Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

 
Licenciado Vicente David Burguet Franco. 

 
Secretario Técnico. 

 
 

C.c.p. Licenciado Miguel Campuzano Medina.-Director General de Recursos Humanos del Consejo de la 
Judicatura Federal. 



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL. 
 

 

VDBF/raar* 

 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
 

Oficio CCJ/ST/2228/2019. 
Ciudad de México, a 4 de junio de 2019. 

 
 

LICENCIADO CIRO CARRERA SANTIAGO. 
Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Cancún, Quintana Roo. 

 
    Me permito comunicarle que con apoyo en el artículo 40, fracción XX, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, en relación con el numeral 100 
del diverso Acuerdo General que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, la Comisión de Carrera Judicial en sesión celebrada hoy, 
acordó aprobar su solicitud para disfrutar del primer período vacacional de este año, 
que comprenderá del doce al veintiséis de julio. 

 

    En el entendido que en caso de ser cambiado de adscripción, tal autorización no 
necesariamente subsistirá. 
  
    Igualmente, conceder la autorización para que el licenciado Rodolfo Sánchez 
Vázquez quede encargado del despacho en términos del artículo 161 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con las facultades derivadas de la 
interpretación que de ese artículo realizó la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia publicada en la página 716 del Tomo 
XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo rubro es del tenor siguiente: “SECRETARIOS DE JUZGADO DE 
DISTRITO. LA AUTORIZACIÓN CONFERIDA POR EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL PARA SUSTITUIR AL JUEZ DURANTE SU PERIODO 
VACACIONAL, IMPLICA LA FACULTAD DE DICTAR EL FALLO DEFINITIVO 
TANTO EN JUICIOS DE AMPARO COMO EN PROCEDIMIENTOS DE DIVERSA 
MATERIA”. 
 

    Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

 
Licenciado Vicente David Burguet Franco. 

 
Secretario Técnico. 

 
 

C.c.p. Licenciado Miguel Campuzano Medina.-Director General de Recursos Humanos del Consejo de la 
Judicatura Federal. 
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En uso de la facultad que me confiere el artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Secretario de Tribunal, interino, adscrito al Tercer 

residencia en Cancún, Quintana Roo, 
Tribunal Colegiado del Vigesimoséptimo Circuito, con 
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con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la partida respectiva del 
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se refiere este 
Previa la protesta de ley, toma posesión del puesto a que 
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En Cancún, Quintana Roo a 1 de marzo de 2023. 
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SUJETO A REVISIÓN 

24 0CT 261p Ga 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ADMINISTRACION REGIONAL CANCÚN 
DEPARTAMENTO UE RECURSOS HUMANOs 

UZ 

UNIDOS MEXT 

QUiNTO 

RAMO I|| 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROo 

CIAL DE 

Rodolfo Sánchez Vázquez. 

En uso de la facultad que me confiere el articulo 97 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Secretario de Juzgado. puesto 

de interino adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, con efectos a partir del 01 al 30 de noviembre de 2012, 

"Siempre y cuando el titular de la plaza Roberto Carlos Jiménez Carmona, permanezca de 

licencia sin goce de sueldo para ocupar igual cargo en diverso órgano jurisdiccional", con las 

atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la partida respectiva del 

Presupuest� de Egresos. 

PO 

DE LA 

CANCUN. Q. ROO 

I de I 

A DE LA 

2012 0CT 24 PM 12 53 

CANC 
AD:NSTACIÓM RLLitIAL EN 

RAL 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

Cancún, Quintana Roo; 23 de octubre de 2012. 

Juzgado Quinto de Distrito 
en él Estado de/Quintana Roo 

Juez Dário Carlós Contreras Favila. 
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RAMO I| 

Rodolfo Sánchez Vázquez. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

POD" DE LA 
DE LA 

JUZGADo QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

RAL 

2012 0CT 22 PM &: 05 

I de I 

En uso de la facultad gue me confiere el artículo 97 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Secretario de Juzgado puesto 

de interino adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, con efectos a partir del 16 al 31 de octubre de 2012, "Siempre 

y cuando el titular de la plaza Roberto Carlos Jiménez Carmona, permanezca de licencia sin goce 

de sueldo para ocupar igual cargo en diverso órgano jurisdiccional/con las atribuciones que 

marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la partida respectiva del Presupuesto de 

Egresos. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

Cancún, Quintana Roo; 18 de octubre de 2012. 

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de/Quintana Roo 

Juez Dario Carlós Contreras Favila. 
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UNIDO MEAIC 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA RO0. 

RAMO I|T 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 97 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Actuario Judicial, puesto de 

interino adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Quintana Ro0, por el término de un mes, con efectos a partir del 01 de diciembre 
de 2011, con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la 

Rodolfo hchez Vázquez. 

partida respectiva del Presupuesto de Egresos. 

Lo que ComuniCO a usted para su conocimiento y fines consiquientes. 

Cancún, Quintana Roo; 16 de noviembre de 2011. 

Q, ROO 

| de 1 

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo 

Juez Datio �arlos Contreras Favila. 

PRESENTE 
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0 
NI DOS MET 

RAMO I| 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 97 de la ConstitucIón Politica de los Estadcs 

Actuario Judicial, puesto de 

interino adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted 

Quintana RO0, por el término de dos meses, con efectos a partir dei 01 de octubre 

Rodolfo Sánchez Vázquez. 

de 2011, con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la 

partida respectiva del Presupuesto de Egresos. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes 

Cancún, Quintana Roo; 21 de septiembre de 2011. 

God 
CANCUN, 

LA Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo 

Q. ROVez Darío Çárlos Contreras Favila. 

PRESENTE 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

RAMO || 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

UNDO 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 97 de la Constitución Politica de los Estados 

QUINTO 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Actuario Judicial, puesto de 

interino adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

MEAT 

Quintana ROO, por el término de un mes, con efectos a partir del 01 de 

GIAL DE LA 

Rodolfo Sánhe Vázquez. 

septiembre de 2011, con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a 

ese empleo la partida respectiva del Presupuesto de Egresos. 

UNIDOS MEXIC 

. 

Q. ROO 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

Quintana Roo; 31 de agosto de 2011. Fancún, 
eTRITO 
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Juzgado Quinto de Distrito 
èn elEstado/de Quintana Roo 

Juez Dario Carlos Contreras Favila. 

PRESENTE 
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UNIDO 
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JUZGAD0 QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA R00. 

Rodolfo sán 

RAMO I|I 

CIAL 

MEXTC 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 97 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Actuario Judicial, puesto de 

interino adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, por el término de un mes, con efectos a partir del 01 de agosto de 

2011, con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la partida 

respectiva del Presupuesto de Egresos. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines Consiguientes. 

CANCUN. 

Cancún, Quintana Roo; 12 de julio de 2011. 

NO 

Q. ROO 

I de | 

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo 

Juez Dario C¡tlos Contreras Favila. 

PRESENTE 

héz Vázquez. 
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JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

ME 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Rodolfo Sachez Vázquez. 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 97 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Actuario Judicial, puesto de 

ESTAn 

JL 

interino adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, por el término de un mes, con efectos a partir del 01 de julio de 

2011, con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la partida 

respectiva del Presupuesto de Egresos. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

Cancún, Quintana Roo; 01 de julio de 2011. 

CANCU, 

I de I 

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo 

Datio,Carlg� Contreras Favila. 

PRESENTE 
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Rodolfo Sachez Vázquez. 
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respectiva del Presupuesto de Egresos. 

JUZGAD0 QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

C 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 97 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Actuario Judicial, puesto de 

interino adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Quintana Ro, por el término de un mes, con efectos a partir del 01 de julio de 

I de I 

P 

2011, con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la partida 

ON 

ERACi 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

Cancún, Quintana Roo; 01 de julio de 2011. 

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo 

CANIM ez yaio 

PRESENTE 

earlga Contreras Favila. 
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Rodolfo Sánche Vázquez. 

NOS 

RAMO I| 
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JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA RO0 

En uso de la facultad que me confiere el articulo 97 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Oficial AdministratiVo de 

Base, adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, con efectos a partir del 01 de julio de 2011, con las atribuciones 

que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la partida respectiva del Presupuesto 

de Egresos. 

J 

CANC" 

I de 1 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguiêntes. 

Cancún, Quintana Roo; 17 de junio de 2011. 

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo 

Juez Dario Carlo[ Contreras Favila. 

PRESENTE 
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JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 97 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Oficial Administrativo, puesto de 

interino adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, por el término de dos meses, con efectos a partir del 01 de mayo de 

Rodolfo santhez Vázquez. 

2011, con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la partida 

respectiva del Presupuesto de Egresos. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

Cancún, Quintana Roo; 14 de abril de 2011. QU!NTO DE 
cIAL DE LA 

MEX 

CAE NCUN Q. 
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Juzgado Quinto de Distrito 
sn el Estado de Quintana Roo 

Dario earos Contreras Favila. 

PRESENTE 
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JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
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RAMO I| 

UNDO; MEXIC 

En uso de la facultad que me confiere el articulo 97 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Oficial Administrativo, puesto de 

interino adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, por el término de un mes, con efectos a partir del 01 de abril de 

QUINTO 

2011, con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la partida 

respectiva del Presupuesto de Egresos. 

RodolfoSAMchez Vázquez. 

NOS 

Lo que comunic0 a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 
DE 
LA F MEXIC 

ancún, Quintana Roo; 16 de marzo de 2011. STRITo DERAC, 

CANCUN. ROO 
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Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo 

Juez Dario Carlos Contreras Favila. 

PRESENTE 
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JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

RAMO I|| 
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En uso de la facultad que me confiere el articulo 97 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Oficial Administrativo, puesto de 

interino adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Quintana Ro0, por el término de un mes, con efectos partir del 01 de marzo de 

Rodolfo $chez Vázquez. 

2011, con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la partida 

respectiva del Presupuesto de Egresos. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

Cancún, Quintana Roo; 16 de febrero de 2011. 
GADO TO DE 

BICiAL 

CANCUN Q ROO 

STRIT 
NOe 

Dário Çaflos Contreras Favila. 
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Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado deQuintana Roo 

PRESENTE 



Núm. 19/2010 

Exp. 78082 

UNIDOS ME 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

RAMO I|| 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

En uso de la facultad que me confiere el articulo 97 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Oficial Administrativo, puesto de 

interino adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Rodolfo Sáni hez Vázquez. 

Quintana Ro0, por el término de tres meses, con efectos a partir del 01 de 

JUZGADo 

CAO 

diciembre de 2010, con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a 

ese empleo la partida respeciva del Presupuesto de Egresos. 

ODER 

AL 

1cIAL DE LA 

os UNI MEXIC 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

Quintana Roo; 09 de diciembre de 2010. 

CANCUN., Q. R 
ROO 

I de | 

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo 

Juez Dario Carlos Contreras Favila. 

PRESENTE 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

RAMO I|| 

En uso de la facultad gue me confiere el artículo 97 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Secretario Particular de Magistrado de 

Circuito de Confianza, adscrito al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Segundo Circuito, por el término del dieciséis de enero al veintiocho de febrero de dos mil 

diez; con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la partida 

respectiva del Presupuesto de Egresos. 

NDOS MEX 

RODOLFO SÁNCHEZCÁZQUEZ. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

CANOS 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO E 
MATERIA PENAL DEL SEGUNO CRCUTO 

ToBda, México, 23 de febrero de 2010. 

I de | 

SEGUND0 TRIBUNAL EGIADO EN 
MATERIA PENALBSEGUNDO CIRCUITO. 

"Con fundamento en el articulo 73 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la 
carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, se expide el presente nombramiento por acuerdo del 
Magistrado José Nieves Luna Castro integrante del Tribunal Colegiajo que tengo el honor de presidir": 

MÁGISTRADO PRESIDENTE 
ADALID AMBRIZ LANDA. 

PRESENTE 
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UNIDOS MEXI 

RAMO I|I 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

En uso de la facultad aque me confiere el artículo 97 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Secretario Particular de Magistrado de 

Circuito de Confianza, adscrito al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Segundo Circuito, por tiempo indefinido, con efectos a partir del uno de noviembre de dos 

mil nueve; con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la 

partida respectiva del Presupuesto de Egresos. 

RODOLFOSÁNHEZ VÁZQUEZ. 

$soN 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

SEOCO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
BATERUA PENAL DEL SEGUNDO CHRCUITO 

I de 1 

Toluca, México, 30 de octubre de 2009. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

MAGISTRADO 
JOSÉ NÉVES 

DENTE 
CASTRO. 

PRESENTE 



Núm. 

Exp. 78082. 

UNIDO^ 

RAMO ||| 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SEGUNDo TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

0S UNIDO,MEXI 

MEXTC, 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 97 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted oficial administrativo interino adscrito al 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, por el término de un 
mes, con efectos a partir del dieciséis de agosto de dos mil nueve, "siempre y cuando la 

titular de la plaza Claudia Susana López Ortega, permanezca de licencia para ocupar otro 

puesto"; con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la 

partida respectiva del Presupuesto de Egresos. 

RODOLFO SÁNCHEZ VÁzoUEZ. 

EGNOO TRBUNAL COLEGIADO EN 
NATERIA PENAL DEL. SEGUNDO CIRCUTTO 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

1 de 1 

Toluca, México, 17 de ago_to de 2009. 

SEGUND0 TRIBUNAY OLEGIADO EN 
MATERIA PENALOEKSEGUNDO CIRCUITO. 

"Con fundamento en el articulo 73 del Acuerdo General del Pleno del ConsejQ de la Judicatura Federal que reglamenta la 
carera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, se expide el presente nombramiento por acuerdo del 
Magistrado José Nieves Luna Castro, integrante del Tribunal Colegiado que tengo el honor de presidir". 

\MAGISTRADØ EN FUNCIONES DE PRESIDENTE 
ADALID AMBRIZ LANDA. 

PRESENTE 
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Exp. 78082. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRcUITO. 

S UNIDO; MEXT. 

RAMO ||| 

ESTA 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 97 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted oficial administrativo interino adscrito al 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, por el término de un 

mes, con efectos a partir del dieciséis de junio de dos mil nueve, "siempre y cuando el titular 

de la plaza Aldo Alejandro Pérez Campos, permanezca de licencia para ocupar otro 

puesto"; con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la 

partida respectiva del Presupuesto de Egresos. 

MEX 

RODOLFO ^ÁNCHEZ VÁZQUEZ. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines çonsiguientes. 

SEGUNDO TRIBUNAL. COLEGIADO EN 
WIERA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUTO 

Toluca, México, 15 de junjo d 2009. 

l de 1 

SEGUND0 TRIBMN¤L EOLEGIADO EN 
MATERIA PENALOEL SEGUNDO CIRCUITO. 

"Con fundamento en el articulo 73 del Acuerdo General del Pleno del Cøhsejo de la Judicatura Federal gue reglamenta la 
carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, se éxpide el presente nombramiento por acuerdo del 
magistrado José Nieves Luna Castro integrante del Tribunal Colegiado que tengo el honor de presidir". 

MAGISTRABO EN FUNCIONES DE PRESIDENTE 
ADALID AMBRIZ LANDA. 

PRESENTE 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 97 de la Constitución Política de. los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Chofer de Funcionario (confianza) 

adscrito al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, por e! 

término de quince días, con efectos a partir del uno de octubre de dos mil ocho, en 

sustitución de lgnacio Torres Mendoza, siempre y cuando el titular de la plaza lgnacio 

Torres Mendoza, permanezca de licencia para ocupar otro puesto; con las atribuciones que 

marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la partida respectiva del Presupuesto de 

Egresos. 

UNIDOS MEX 

RODOLFO SÁNCHEZ VÁZQUEZ. 

Lo que ComunicO a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

SEGUNDO TRBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CRCUNO 

Toluca, México, 01 de dçtubre de 2U8 

! de 

sEGUND0 TRIBUNAL COLEGÁDO EN 
pMATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

"Con fundamento en el artículo 73 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la 

carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, se expide el presente nombramiento por acuerdo del 

magistrado José Nieves Luna Castro integrante del Tribunal Colegiado que tengo el honor de presidir" 

MAGISTRADO 

PRESENTE 

PRESIDENTE 
ADALID AMBRIZ LANDA. 
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ESTA 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

RAMO |I 

MEXTC, 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 97 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Chofer de Funcionario (confianza) 

adscrito al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, por el 

término del dieciséis al treinta y uno de octubre de dos mil ocho, en sustitución de lgnacio 

Torres Mendoza, siempre y cuando el titular de la plaza lgnacio Torres Mendoza, 

permanezca de licencia para ocupar otro puesto; con las atribuciones que marca la Ley y con 

el sueldo que asigna a ese empleo la partida respectiva del Presupuesto de Egresos. 

RODOLFO SÁNCHEZ VÁZQUEz. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUNO 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

1 de 1 

Toluca,México, 13 de octubre de 2008. 

SEGUNDO TRIBUNÀL coLEGIAbo EN 
MATERIA PENAL DEySEGUNDOo CIRCUITO. 

"Con fundamento en el articulo 73 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la 
carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, se expide el presente nombramiento por acuerdo del 
magistrado José Nieves Luna Castro integrante del Tribunal Colegiado que tengo el honor de presidir". 

MAGÍSTRÀDO PRESIDENTE 
ÁDAAID AMBRIZ LANDA. 

PRESENTE 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

RODOLFO SÁNCHEZ VÁZQUEZ. 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 97 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Chofer de Funcionario (confianza) 

adscrito al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, por el 

término de un mes quince días, con efectos a partir del uno de diciembre de dos mil ocho, en 

sustitución de lgnacio Torres Mendoza, siempre y cuando el titular de la plaza Ignacio 

Torres Mendoza, permanezca de licencia para ocupar otro puesto; con las atribuciones que 

marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese empleo la partida respectiva del Presupuesto de 

EGONDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
ATERJA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

Joluca, México, 30 de octbte de 2008. 

1 de 1 

SEGUNDOo TRIBUCA/çoLEGIADO EN 
MATERIA PEN�L PELSEGUNDO CIRCUITO. 

"Con fundamento en el articulo 73 del Acuerdo General del Pleno del Consejg de la Judicatura Federal que reglamenta la 
carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, se expide el presente nombramiento por acuerdo del 
magistrado José Nieves Luna Castro integrante del Tribunal Colegiado qu� tengo el honor de presidir". 

MAGÍSTRADO PRESIDENTE 
¤DÁLID AMBRIZ LANDA. 

PRESENTE 

Egresos. 
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UNIVERSIDAD CONTINENTAL 
"Kumanis ma Empves anial, Jomacián 

que maca la difevencia" 

LICENCIATURA ENDERECHo 

DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL Y 
PRÁCTICAS PROFESIONALES 

La Universidad Continental, con reconocimiento de validez oficial de 
estudios de la Secretaría de Educación Pública según acuerdo No. 2002113, 
otorga la presente 

LIBERACIÓN DE SERVICIO SOCIAL AL (A): 

C. RODOLFO SANCHEZ VAZQUEZ, estudiante cgresado (a) de la 
Licenciatura en Derecho en virtud de haber cumplido íntegramente con su 
prestación en términos de las disposiciones aplicables, estando adscrito (a) a la: 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA AL JUZGADO 
PENALY CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA Y MIXTO DE CUANTIA 
MENOR DE JILOTEPEC, ESTADO DE MEXICO, durante cl periodo 
comprendido del día 30 de agosto del 2006 al día 14 de abril de 2007. 

Con fundamento en el artículo 91 dl Reglamento de la Ley de Profesiones, así como 
en el artículo 5° Constitucional y en base a los documentos existentes en archivos de 
esta Institución, se extiende la presente en la ciudad de Jilotepec, Estado de México a 
los diecisiete días del mes de mayo del añho dos yil ocho. 

Uiverdat 
Canti:,t 

ATEN AMENT,E 

LIC. PSÉ MONRoYGMEZ 
REeOR 

Guerrero No. 265, Col. La Venta, Jilotepec, Estado de México Tel. (01761) 7 34 06 78 C.P. 54240 



Universidad 
Continental 

Wad 

UNIVERSIDAD CONTINENTAL 
Humanis me Empres arial, Fomación 

que manca la diferencia" 

LICENCLATURA EIN DERECHO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL Y 
PR®CTICAS PROFESIONALES 

La Universidad Continental, con reconocimiento de validez oficial de 
estudios de la Secretaría de Educación Pública según acuerdo No. 2002113, 

otorga la presente 

PRACTICAS PROFESIONALES (A): 

LIBERACIÓN 
DE 

C. RODOLFO SANCHEZ VAZQUEZ, estudiante egresado (a) de la 
Licenciatura en Derecho en virtud de haber cumplido íntegramente con 

prestación en términos de las disposiciones aplicables, cestando adscrito (a) al; 

SEUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXIC0, 

durante el periodo comprendido del día 18 de octubre del 2007 al día 29 de febrero 

de 2008. 

Unitcrsidad 

Con fundamento en el artículo 91 del Reglamentq de la Ley de Profesiones, así como 

en el artículo 5° Constitucional y en base a los do¢umentos existentes en archivos de 

esta Institución, se extiende la presente en la ciudad de Jilotepec, Estado de México a 

los doce días del mes de mayo de anp dos mil odho. 

Contitental 

TE NT  MÊ 

LIC. JÓSÉ rGNROY GMEZ RECrgR 

Su 

Guerrero No. 265, Col. La Venta, Jilotepec, Estado de México Tel. (01761) 7 34 06 78 C.P. 54240 



STPS 
SECRETARÍA 
DEL TRADAJOY 

PREVISiON SOcIAL 

A: 

El Gobierno del Estado de México a través del Servicio Nacional 
de Empleo, otorga la presente 

Por haber concluido el Curso de 
240 

de horas, impartido en 

Lic. P. Jorge Cruz Màrtínez 

Director General da 

Constancia 

la Previsión Social 

SNE 

Rodoifo Sánchez Vázquez 

Servle lo Noclona! 

de Becasala Capacitaçión para el Trabajo "BECATE" 

CONAL 

de Empleo 
fstodo do Mérico 

ASISTENTE JUR0DICO 

SENERAL OE LA PRE 
CRETARL RABA 

DESPACHO JURIDICO PORTILLO 

KM30s NOS OMUL CO9 

DE EMPLEO Y 

Atlacomulco 
México; a 

20 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO 

de 

con duración 

dentro del Programa 

septiembre 
de 2007 

Lic. Josefina Manuel Sánchez 
Director 

del Centro Capacitador 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido politico alguno y sus recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Esta prohibido el uso de este programa con fines politicos slectorales de lucro y s distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciadoy sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Este programa esta finandiade con recuros 
públicos aprobados por la cámara y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal de los funclonarios. 
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